
CXV1I1 Martes, 18 de septiembre de 1951 Núm. 212

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trieeatre .................................... « pmtM.
ScMMtra ....................................... llt —
Ai» ................................................. SH ~ '
Aytmtaeiienfw de le Frovineis,

ei» ............................................ ns —

Lai luecripcionee se solicitarán de la ¿Mm<*4rtracióe 
A!rMMo/ ProeÍMciaZo (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
jir» poeta! u otro medio.

Todos los pagos so verificarán 
n» la Admón. de Arbitrios Provinciales 

fDiontacinn Provincial)

Loé números que se reclamen deapuíi de transcurri- 
leo euatro dio* desde su publicación sólo se servirán al 
sroaio de venta, o sea a 2 pesetas loa del afio corriente! 
I nesotas loa del afio anterior, y de otros afioa. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
fres pesetas.

Loa insertado» en él “Parte no oficial" devengarán s 
raaón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina 
acompafiará un sello móvil de 1'15 pesetas y otro de 
tu»as provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
tios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Loa anuncio» obligados al pago. *6k *e wsertara» 
trivio abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste

Las inserciones se solictarán del Excmo- Sr- Gooer- 
nad' r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t t x respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
lemán one se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales-

E1 Bo l k t ix  OetciAt ee baila de venta en la Imprenta 
-le' Hogar ■pignatrlli- •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DO 'í '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señore*. Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a 1os veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noriembrv 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Aprobando la convocatoria para el 
cultivo del tabaco durante la campa

ña 1952-53
limo. Sr.: Examinado el proyecto 

de convocatoria correspondiente a la 
campaña 1952-53 que, en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 
3.9 y 7.9 del Decreto de 2 de junio de 
1944, ha formulado la Comisión Na
cional del Servicio Nacional de Culti
vo y Fermentación del Tabaco, a pro
puesta de la Dirección del mismo, y 
previo informe de 13 Comisión Infor
mativa en cuanto a la fijación de los 
precios de cada una de las clases de 
tabaco a producir, ,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Agricultura^ y de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda, ha resuel
to aprobar el citado proyecto de con
vocatoria para la campaña 1952 53 del 
cultivo del tabaco, disponiendo que 
aquélla se inserte en el “Boletín 
Oficial del Estado” a continuación de 
la oresente Orden.

' - - - - .------ ------- ----------  '

Lo que comunico a V. 1. parS su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951. — 

Cavestany.
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

Convocatoria para el cultivo del tabaco du
rante la campaña 1952-53

Concesiones y tipos de tabaco
A/ticulo 1.» En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 7.9 del De
creto de 2 de junio de 1944 y en la 
Orden ministerial precedente, se con
voca a los agricultores de las Zonas 
que se expresan en el artículo 7.9 y a 
cuantas personas naturales y jurídi- 
dicas interesa lo establecido en la 
presente convocatoria, para que pre
senten instancias solicitando conce
siones de tabaco de las siguientes 
clases: ■ 1 5 .

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Arl. 2.9 Podrá solicitarse autori

zación para cultivar tabaco de cual
quiera de los cinco tipos que a con
tinuación se establecen:

Tipo A.—Tabacos oscuros, curados 
51 aire o fuego análogos al tipo Ken- 
(ucky industrial, curado al aire.

Tipo B.—Tabacos claros, curados al 
aire, tipo Burley, que sean presenta
dos en los Centros de Fermentación 
con sus características y coloración 
típica.

Tipo C.—Tabacos propios para la 
elaboración de cigarros, con arreglo 
a las características establecidas 
por el Servicio y que h5yan sido ob
tenidos con variedades “Habano”, “Su
matra” y similares.

Tipo D.—Tabacos amarillos, curados 
artificialmente (tipo Virginia).

Tipo E.—Tabacos caperos, con arre
glo a características establecidas por 
el Servicio y obtenidos con semilla 
apropiada.

Superficie y Zonas de producción
Art. 3.9 La superficie de tabaco que 

podrá cultivarse en lodo el territorio 
nacional será la siguiente:

Tipo A.—Ilimitada. No oblante, pa
sadas las 15.000 hectáreas de cultivo 
de los tabacos de este tipo, la Comi
sión Nacional padrá distribuir el ex
ceso sobre dichas 15.000 hectáreas 
como juzgue conveniente.

Tipo B.—Hasta 5.500 hectáreas en 
las Zonas que señale la Dirección del 
Servicio.

Tipo C y E.—Hasta una extensión 
tota! de 550 hectáreas en las Zonas 
del Norte de Españ3 exclusivamente.
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Tipo D.—Hasta una extensión de 
100 hectáreas, donde autorice la Di-- 
rección del Servicio.

Art. 4.9 Salvo disposición especial 
del Ministerio de Agricultura, el nú
mero mínimo de plantas a cultivar por 
cada concesionario será de 2.000, a 
excepción de la Zona sextS y de la 
provincia de Gerona, en las cuales 
este mínimo se reduce a 500 plantas, 
en razón a la extremda división de 
15 propiedad y a la especial caracte
rística del medio social, y a excep
ción también de la Zona quinta,, en 
la que dicho número mínimo se redu
ce a 1.000 plantas.

La Comisión Nacional podrá modi
ficar los números mínimos de plantas 
fijados anteriormente para las Zonas 
que estime 'conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona podrán 
destruir cualquier plantación que no 
arroje una cosecha probable mínima 
de 25 kilogramos en ¡5s Zonas quinta 
y sexta y provincia de Gerona.

Arf. 6.° El número máximo de plan
tas ' que podrán otorgarse por cada 
concesionario, salvo disposición espe
cial del Ministerio de Agricultura, no 
podrá rebasar de los dos millones, 
cualquier^ que sea la personalidad 
jurídica del particular o entidad so
licitante y el destino que se desee 
dar a los tabacos producidos.

7.° El cultivo del tabaco solamen 
te se autorizará en cualquiera de las 
proyocias incluidas en alguna de las 
Zon5s del Servicio siguientes:

Zona primera: Comprende las pro
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla.

Zona segunda: Almería, Granada, 
Jaén y MálSga.

Zona tercera: Alicante, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, 
Murcia, Tarragona, Valencia y de Ba
leares la isla de Mallorca.

Zona cuarta: Parte occidental de la 
provincia de Cáceres con la delimita
ción que establezca la Dirección del 
Servicio.

Zona quinta: Alava, Burgos (vertien
te cantábrica), Logroño, Navarra, Gui
púzcoa, Vizcaya y Zaragoza.

Zona sexta: Asturias, León, San
tander, Zamora, La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

Zon5 séptima: Badajoz.
Zona octáva: Avila, parte oriental 

de la provincia de Cáceres, con la de
limitación que establezca la Direc
ción del Servicio, y parte occidental 
de Toledo.

Zona novena: Las provincias y co
marcas no incluidas en ninguna de 
las otras Zonas.

Arí. &.° La Comisión Nacional del 
Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco queda autoriza
da par5 incluir nuevas provincias en 
las Zonas expuestas, variar la distri
bución de éstas y crear otras nuevas.

Precios
Art. 9.9 El establecimiento del 

precio de las distintas clases de ta
baco por kilogramo de hoja seca se 
establece de acuerdo con los tipos de 
tabaco producidos, y el grupo de ca- 
lidSd, por su procedencia. '

A estos efectos de calidad por pro
cedencia se establece la siguiente cla
sificación: ,

Grupo 1. Tabacos procedentes de 
las Zonas cuarta, quinta, sexta, sépti
ma, octava, secanos de Andalucía de 
la primera, y la provincia de Toledo, 
de la novena. z

Grupo H. Tabacos procedentes de 
los regadíos de las Zonas primera v 
segunda de la provincia de Gerona, 
de la p5rte Norte de las provincias 
de Barcelona y Valencia (excepto los 
tabacos de la Huerta).

Grupo III. Tabacos procedentes del 
resto de las Zonas.

La Comisión Nacional qued5 facul
tada, si así fuera necesario, para in
cluir en cualquiera de las demarcacio
nes citadas, y con arreglo a las ca
racterísticas que se aprecien en los 
tabacos, los producidos en Canarias, 
Marruecos y posesiones del Golfo de 
Guinea, y los de la Zona novena.

Art. 10. Los precios en pesetas a 
que se pagará el kilogramo de hoja 
seca de tabaco, puesta la cosecha en- 
mamH5da y enfardada sobre los Cen
tros de fermentación del Servicio, se
rán los siguientes:

Tipo A.—Tabacos oscuros ordinarias
1 11 111

— —■—■ ■ 1 —■ "

Especial .......... 9,00 8,50 8,00
Primera .......... 7,00 6,50 6,00
Segunda........... 6,00 5,00 4,50
Tercera .......... 4,00 3,50 3,00
CoI3s ............... 2,00 1,50 1,00
Fragmentos..... 1,00 0,70 0,60

Tipo B.—Tabacos claros
1 11

— —
Especial .......... 12,00 11,00
Primera .......... 9,00 8,00
Segunda .......... 7,50 7,00
Tercera ........... 5,50 5,00
Colas ............... - 3,00 2,00
Fragmentos....... 1,20 1,00

Tipo C.—Tabacos de cigarros
• I

-------  >
Especial .......... 13,00
Primera .......... 10,00
Segunda .......... 8,00
Tercera ........... 6,00
Col5s ............... 4,00
Fragmentos.....  2,00

Tipo D.—Tabacos amarillos 
I *

Especial .......... 18,00
Primera .......... 14,00
Segunda .......... 12,00
Tercera ................ 8,00
Colas ................... 5,00
Fragmentos .... 2,00

Tipo E.—Tabacos par9 capas
1 (

Especial .......... 20,00
Primera .......... 16,00
Segunda .......... 12,00
Tercera ............... 9,00

A los tabacos tipos C y E se les li
quidará una prima del 50 por 100 de 
los precios señalados para dichos 
tipos.

A .os tabacos tipo A se les liquidará 
una prima del 35 por 100 sobre los 
precios señalados: a los tabacos ti
po B se les liquidará igualmente una 
prima del 10 por 100 sobre los ex
presados precios, y para los tipos D 
una prima del 30 por 100.

Solicitudes, autorizaciones y semillas
Art. 11. Las solicitudes se dirigi

rán al limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Presidente de la Comi
sión Nacional del Servicio Nacional de 
Cult vo y Fermentación del Tabaco, 
cursándose precisamente por los se
ñores Ingenieros Jefes de las Zonas, 
con residencia en las1 siguientes di
recciones:- ‘

e Zona 1.a Villegas, 5.—Sevilla.
Zona 2.a Natalio Rivas, 46-50.—Gra

nada.
Zona 3.a Conde dp Salvatierra, 41. 

Valencia.
Zona 4.a Centro de Fermentación de 

Tabacos.—Plasencia (Cáceres).
Zona 5." Vergara, 16.—San Sebas

tián.
Zon5 6.a San Bernardo, 59 61.—Gi- 

jón.
Zona 7.9 José Antonio, 5.—Méridá 

'Badajoz).
Zona 8.a Centro de Fermentación de 

fabacos.—Navalmoral de la Mata (Cá
ceres).

Zona 9.a Zurbano, 3.—Madrid.
• Los cultivadores de las provincias 
que no estén incluidas en estas Zonas 
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se dirigirán a la Dirección del Ser
vicio, Zurbano, núm. 3, Madrid.

Art. 12. El plazo de presentación 
de instancias terminará el día 31 de 
octubre.

No obstante, la Comisión Nacional 
podrá ámpliar dicho plazo excepcio
nalmente y por motivos justificados.

Art. 13. Las instancias deberán ir 
acompañadas de los datos y documen
tos que se detallan en el art. 5.9 de 
la Orden ministerial de 14 de julio 
ae 1945 sobre reglamentación de 13s 
concesiones (“Boletín Oficial del Es
tado” de 26 del mismo mes), en las 
solicitudes de concesiones de ‘^ultivo” 
y de “cultivo y curado” y de los que 
se fijan en el artículo 14 de la misma 
Orden ministerial para las solicitu 
des de curado”, debiendo ofrecerse 
en ambos casos la garantía personal 
c efectiva acostumbrada y correspon 
diente al exacto cumplimiento de las 
obligaciones inherentes a todo conce
sionario.

Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a 
medida que vayan presentándose las 
solicitudes, procederán, por sí o por 
delegación, el examen de los terre
nos o locales reseñados, comproban
do el resto de los extremos declara
dos en las expresadas, solicitudes, re
dactando para la Dirección el corres
pondiente informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de 
Zona se confeccionarán las relaciones 
de concesionarios, acoplando, median
te las reducciones que en su caso sean 
precisas, las solicitudes recibidas den 
tro de los límites de plantas autori- 
/8das para la Zona, por variedades 
y términos municipales, remitiéndo
las a los respectivos Ayuntamientos 
para su exposición al público durante 
el plazo de ocho días, dentro del cual 
podrán los solicitantes presentar ante 
las Jefaturas las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Transcurrido dicho plazo se envía 
rán las relaciones de concesionarios, 
con el informe de reclamaciones re
cibidas y la propuesta razonada par3 
la resolución de las mismas, a la Di
rección del Servicio, que, S^su vez, 
con su propuesta, las clavará 3 la 
Comisión Nacional para su estudio y 
resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolución 
y remisión antes expuestos serán: el 
30 de noviembre para que los. Jefes 
cíe Zona envíen su propuesta a la Di
rección del Servicio, y el 20 de di
ciembre para que la Comisión Nacio
nal ’-esuclva definitivamente.

Art. 17. La relación de concesio 
narios definitivamente aprobada por

la Comisión Nacional será expuesta 
durante ocho dias en los Ayuntamien
tos respectivos y publicada, a ser po
sible, en el “Boletín Oficial del Es
tado’.

Art. 18. La inclusión de un conce
sionario en la relación definitivamen
te aprobada por la Comisión Nacio
nal le dará derecho 3 cultivar y, en 
su caso, a curar tabaco, pero sólo du
rante la campaña correspondiente, si 
bien tendrá derecho preferente al cul
tivo en campañas sucesivas, siempre 
que no haya sido objeto de sanción 
o que por cualquier motivo no haya 
sido considerado indeseable.

Art. 19 La Dirección del Servicio 
podrá distribuir en las distintas Zo 
ñas de cultivo los sobrantes de los 
contingentes de plantas autorizadas 
a otras y que por cualquier causa no 
hayan sido cubiertos.

Las Jefaturas de Zona, a su vez, y 
previa solipitud razonada, podrán dis
tribuir entre los concesionarios auto
rizados los sobrantes de plantas no 
trasplantadas por otros cultivadores 
de fu Zona y consentir, cuando pro
ceda, que las plantas de cada concc 
sión se empleen indistintamente en 
uno y otro término municipal de los 
autorizados en la Zona a su cargo.

Art. 20. Los permisos de conce
siones podrán retirarse en todos los 
casos en que los concesionarios dejen 
de cumplir los preceptos reglamenta
rios y demás instrucciones que la Di
rección dicte sobre el cultivo, abona-, 
do, curado, etc., y también cuando 
no se cultive, por lo menos, el 50% 
de las concesiones otorgadas, salvo 
por causas de fueza mayor.

Art. 21. No se autorizarán las 
concesiones de “cultivo y curado” en 
los términos municipales o comarcas 
en que concurran las circunstancias 
cstatHecidas en el articulo 6.9 de la 
(kden ministerial de 14 de julio de 
1945, sobre reglamentación de conce 
siones.

La Dirección del Servicio, teniendo 
en cuenta las distancias , que existar. 
entro las fincas en que se solicita el 
cultivo, las vías de comunicación y la 
facilidad dé vigilancia, podrá modifi 
car el número de hectáreas mínimas 
que deben reunirse en un término mu
nicipal o comarca y que se detallan 
en dicho articulo sexto.

Tampoco se concederán licencias, 
cualquiera que sea la forma de con 
fcesión pedida, en los terrenos situados 
en localidades de difícil acceso o vi
gilancia; en los que do una manera 
manifiesta se acuse que son impro
pios para el cultivo del tabaco, y en 

los que no sea posible conseguir 
la regularidad de las plantaciones.

Igualmente se denegarán las licen
cias cuando* los locales propuestos 
para el curado no reúnan condicio
nes, -o sean de difícil Seceso o vigi
lancia y que los solicitantes, por sus 
antecedentes, no reúnan suficientes 
garantías personales o sean indesea
bles por su historia tabaquera, parti
cularmente en lo relacionado con el 
contiabando o defraudación realizado 
con el tabaco nacional.'

Arl. 22. Para utilizar un3 concesión 
será preciso estar en “posesión de la 

' autorización de parcela.
Desde el día l.° de abril hasta el 30 

de mayo de cada año, el personal de 
verificación recogerá las declaracio
nes de parcelas suscritas por lo^ con
cesionarios en los impresos corres
pondientes.

En este caso se rellenará también la 
hoja de licencia, en la que constará 
la superficie de parcelas; el pago, pa
raje o denominación que las distinga; 

' Imdcros, situación y capacidad de los 
locales de curado.

Esta licencia, que en el lugar co
rrespondiente será firmada por el in
teresado y después autorizada con la 
firma y sello de la Jefatura de Zona, 
será el documento que acredite la 
concesión en la campaña de que se 
trace, y habrá de ser exhibida siem
pre que lo exijan los funcionarios de 
la Administración, sirviendo, además, 
para la identificación del concesiona
rio a ios efectos del cobro de las liqui
daciones que se le practiquen.

Art. 23. En tanto se realice la en
trega material de la licencia 3 con
cesionario, surtirá los mismos efec
tos la relación publicada en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Art. 24. Si por cualquier circuns
tancia el personal, de verificación no 
hubiera recogido de los concesiona
rios las declaraciones de parcela, és
tos vienen obligados a presentarlas en 
las Jefaturas de Zona antes del día 
5 de junio de cada Kno.

La falta de presentación de la* de
claración de parcelas, dentro de los 
plazos señáladosi se entenderá como 
.•enuncia por parte del concesionario 
3 su> derechos derivados de la conce 
sión

Art. 25. La semilla será facilitada 
gratuitamente por la Dirección del Ser
vicio, prohibiéndose terminantemen
te a los concesionarios la obtención 
y utilización de simiente obtenida por 
olios sin autorización previ3.

La semilla quedará en poder de los 
concesionarios autorizados antes del 
31 de diciembre en las plantaciones 
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de secano, y dentro del mes de ene 
ro, si son de regadío.

Art. 26. El número de plantas que 
deben cultivarse por hectárea será fi
jado por la Jefatura dé cada Zona, 
con arreglo a la variedad cultivada y 
a la fertilidad y demás circunstancias 
del terreno.

. Igualmente será fijado por los Je
fes ae cada Zona el número de hojas 
que podrá dejarse en cada planta.

Cuando se trate de cultivo de va
riedades especiales, la Dirección mar
cará las normas culturales apropia
das a cada caso.

De un modo especial, el cultivo de 
tabaco del tipo D queda sujeto á las 
mismas normas contenidas en la con
dición 23 de la Orden ministerial de 
13 de septiembre de 1944, sobre la 
convocatoria para la campaña 1945--46,

Art. 27. Las licencias para el cu
rado podrán concederse a las Organi- 
¿aciones Sindicales, Sociedades o 
particulares, pero tendrán derecho 
preferente las Cooperativas de Culti
vadores y en todos los casos será con
dición precisa que el contrato para la 
adquisición de tabaco en verde seá 
aprobado por la Dirección del Servi
cio, la que a su vez fijará el precio 
mínimo que deberá pagarse por los 
concesionarios a los agricultores.

Art. 28. La concesión de las licen
cias para el curado, se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento de Conce
siones, aprobado por Orden ministe
rial de 14, de julio de 1945.

Entrega de tabacos
Art. 29. Los concesionarios de cual

quier clase deberán entregar, libre 
de portes, su cosecha total dentro de 

X las fechas que oportunamente se se 
ñalen por cada Jefatura de Zona, e 
los Centros de fermentación s i 
guientes:

Zona 1.5—Santiponce, Málaga 5 
Centros auxiliares que se designen.

Zona 2.a—Granada y Málaga.
Zona 3.n—-Alba! (Valencia).
Zona 4.5—Plasencia o Navalmoral 

de la Mata (Cáceres).
Zona 5."—Pamplona y Centros au

xiliares que se designen.
Zona 6.5—Avilés (Oviedo) y Salce

do (Pontevedra). ,
Zona 7.".—Mérida (Badajoz).
Zona 8."—Navalmoral de la Mata 

(Cáceres).
* Zona 9.?—Centro de Talaverá de la 
Reina (Toledo), y en caso necesario, 
Navalmoral de la Mata (Cáceres) y 
Plasencia (Cáceres).

La Dirección del Servicio, y por su 
delegación la Jefatura de cada Zona, 
podrán modificar los lugares de en 

trega de las cosechas de tabaco, me 
diante aviso público.

Transcurrida la fecha del cierre de 
los Centros de fermentación, se con
siderará como contrabando el tabaco 
que los concesionarios retengan en su 
poder, aunque se encuentre en los 
mismos secaderos, si no se ha cum
plido lo dispuesto en el articulo 46 de 
la Orden ministerial de 14 de julio 
de 1945.

Art. 30. El tabaco se presentara 
para su recepción en la forma que 
disponen los artículos 43 y 44 de la 
Orden ministerial de 14 de julio de 
1945 y las instrucciones dictadas para 
cada caso por la Dirección del Ser
vicio, no aceptándose el que mani
fiestamente no pueda ser utilizado en 
las labores de la Renta por sus malas 
condiciones de curado y madurez de
ficiente, extremándose el rigor en la 
admisión del que se presente con hu
medad excesiva o en mal estado de 
sanidad, asi como los tabacos que 
estén dañados de “cenizo”, “podri
do”, “arrebatado”, etc., perjudicados 
por exceso de humedad y polvo; en 
las hojas bajeras, en las hojas hela
das y en todos los tabacos proceden
tes de las segundas cortas .que no es
tén expresamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores deberán 
entregar las hojas de tabaco debida
mente clasificadas, con arreglo a las ■ 
difeientes calidades de las mismas; 
en fardos separados del resto de las 
clases se incluirán las hojas de per
fecta desecación y curado, de color 
normal que corresponda a la varie
dad que se cultiva, finura y elastici
dad. । * ' I í '

En otros fardos completos entrarán 
• as hojas de mediana elasticidad y 
finura, aunque, como las anteriores, 
deberán reunir las mismas condicio
nes de color, desecación y cura per
fecta, y, por último, se formarán 
bultos con las hojas de peor calidad, 
de color, desecación y cura, siempre 
que se hallen sanas y limpias.

Las hojas de menor tamaño y las 
que resulten de los rezagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
enviarán aparte, haciendo manojos 
con ellas, siendo esta condición in
dispensable para que se clasifiquen en 
el grupo denominado “colas”; tam
bién se enviarán aparte los fragmen 
tos que se hallen en buen estado de 
sanidad.

Como la clasificación del tabaco se 
hará teniendo presente las calidades 
y características reseñadas por las 
muestras tipo, los cultivadores debe
rán obtener el conocimiento de éstas 
para arreglar su tabaco de acuerdo 
con ellas.

Art. 32. Los gastos que se origi
nen en los Centros de fermentación 
por incumplimiento de las disposicio
nes relativas a la clasificación, enter
ciado, sanidad y -humedad del taba
co, serán de cuenta de los cultivado
res, particularmente los que se oca
sionen por el envío a la Comisión In
formativa de los lotes en que haya 
desacuerdo, siempre que la reclama
ción se resuelva en contra del recla
mante.

La liquidación y pago de 13 parti
da de tabaco a que correspondan los 
lotes de desacuerdo en las clasificacio
nes, quedará en suspenso hasta que 
la Comisión Informativa dictamine 
sobre ellos, deduciénaose de las mis
mas, en su caso, el importe de los 
gastos ocasionados.

Art. 33. La determinación del in
útil ael exceso de humedad a descon
tar se realizará por las Comisiones 
Clasificadoras de conformidad con 
las normas que se establezcan sobre 
el particular por la Dirección del Servi
cio, pudiende éste, a propuesta de 
la Comisión Clasificadora, devolver a 
los locales del concesionario, de cuen
ta del mismo, para que sean someti
dos a una nueva desecación, los lotes 
que presenten humedad excesiva, y pu- 
diendo asimismo la Comisión Nacio
nal, si se prueba mala fe en el iCon- 
cesiOnario, por reiteración del exceso 
de humedad en sus distintas parti
das, privarle del derecho a cultivar en 
campañas sucesivas.

Art. 34. Por la Comisión Nacional 
y por la Dirección del Servicio se fa
cilitará a los agricultores concesiona
rios cuantos datos y consejos necesi
ten para efectuar, en las mejores con
diciones posibles, las operaciones que 
comprende el cultivo y curado o de
secación.

Art. 35. Para el cobro del importe 
de las liquidaciones será indispensa
ble la presentación de licencia de la 
concesión correspondiente.

Descuernos
Art. 36. En concepto de derecho y 

gastos de vigilancia los concesiona
rios satisfarán el 1 por 100 del im
porte d^1 sus entregas de tabaco, in
cluyendo las primas u otros benefi
cios de orden análogo que el Gobier
no pudiera conceder.

deducirá, igualmente, otro 1%, 
que se destinará a servicios y obras, 
con arreglo a la distribución aproba
da por el Ministerio de Agricultura 
e la Comisión Nacional.

Disposiciones complementarias
Art. 37. Por el solo hecho de la pre

sentación de instancias, los solicitan
tes aceptan todas las disposiciones 

M.C.D. 2022



DE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA 1317

contenidas en el Decreto de 2 de ju
nio de 1944 y en la Orden ministerial 
de 14 de julio de 1945 sobre regla
mento de concesiones para el cultivo 
del tabaco, ¡así como también las dis
posiciones de la presente convocato
ria y el cumplimiento de los precep
tos que dicte la Dirección del Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, por medio de cual
quiera de sus organismos, referentes 
a todas las operaciones de cultivo, 
curado, recepción, clasificación, etc., 
y viniendo obligados, por tanto, a fa 
cHitar las investigaciones que se re
quieran en los semilleros, plantacio
nes, secaderos, inventarios de plan
tas y hojas, pudiendo recurrir contra 
las mismas, con arreglo a lo estable
cido en el Reglamento de Procedí 
miento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura.

Ari. 38. Todas las reclamaciones de 
los concesionarios con el Servicio no 
detalladas en la presente convocato
ria, así como cualquier caso de duda 
u omisión que se presenten en la apli
cación de la misma, serán resueltas 
con arreglo a lo que establezcan las 
disposiciones vigentes por las que se 
rige el Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, y, en caso 
de no ser posible, con arreglo a la in
terpretación de la Comisión Nacional, 
contia la que podrá recurrirse en la 
forma reglamentaria.

Madrid, 27 de agosto de 1951.—El 
Director general, Gabriel Bornás.

(Del “B. O. del E.” núm. 247, de 
fecha 4-9-1951)

StCCION QUINFA
Alcaidía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 4.400
Habiendo solicitado D.a Felisa Ló

pez Pueyo la instalación y funciona
miento de cinco motores en la calle 
de Avila con destino a su industria de 
taller de carrocería y reparación de 
automóviles, se rabre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día al 
en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conccimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Gár|pía-Be- 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado “Experiencias 
Químicas e industriales”, S. L., la 
instalación y funcionamiento de seis 
motares en la calle de Puente del Pi
tar, núm. 37, con destino a su indus
tria de laboratorio, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanza municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al públipo para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951, 
El Alcalde, José María García Be- 
knguer.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Manuel La- 

nuza Esteban la instalación y funcio
namiento de cuatro motores en la 
Avenida de Madrid, núm. 38, con des
tino a su industria de fábrica de cons
trucción de modelos de fundición, se 
abre información de treinta días, du 
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el art. 164 de lás Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
Contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de i951. 
El Alcalde, José María Gafpía-Be- 
lenguer.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Gabriel Gi

rón Gavasa la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Puente de Virrey, números 6 y 8, con 
destino a su industria de fábrica de 
caramelos y chocolates, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bole-. 
tín Oficial” de esta pronvincia.

Lo que se anuncia al públipo para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Gárcia-Be- 
’.enguer.

♦ * *
Habiendo solicitado D. José Monta- 

Tés Bailo la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Virtud, núm. 10, con destino a su in
dustria de taller de carpintería, se 

Sbrc información de treinta días, du 
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a io preceptua
do en el articulo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza- 
¡á a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garisía-Be- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado D.® Aurora La- 

torre Ferriz, viuda de Abrain, la ins
talación y funcionamiento de siete 
motores en la calle de Miguel Servct, 
núm. 28, con destino a su industria de 
taller mecánico, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garpia-Be- 
ienguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Froilán Fo- 

más Gracia la instalación y funciona
miento de tres motores en la ^alle de 
Miguel Servet, número 64, Cun des
tino a su industria de fábrica de ha
rinas, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a (Tintarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Gancia-Be- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. José Dolade

ras Munts la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
inmediaciones camino del Sábado, 
número 104, con destino a su indus
tria de fábrica de artesanía textil, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la
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instalación, conforme a lo preceptúa 
do en el articulo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951 
El Alcalde, José María Garéía-Be- 
,en^uer* i ¿ÚJ

* * *

Habiendo solicitado “Octavio y Fé- 
lez” S. L., la instalación y funciona
miento de varios motores en el Paseo 

•de Cuéllar, núm. 13, con destino a su 
Industria de imprenta (modificación 
de ¡a misma), se abre información de 
treinta días, durante los culales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instaíación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, tuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Bqletín Oficial” de esta 
provincia, . •

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garfcia-Be- 
lenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Alberto Sa

lina> Lobera la instalación y funcio
namiento de dos motores en la calle 
de Lastanosa, númefo 32, con destino 
S su industria de fábrica Me calzado, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo ¡64 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951, 
El Alcalde, José María Garfia-Be- 
lenguer. -

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Lulio Ibáñez 
Abadía la instalación y funcionamiento 
de tres motores en la calle de Serra
no Sanz, núm. 6, con destino a su in- 
clustria de construcciones metálicas, 
se abre información de treinta días, 
(lurante los cuales serán oídos los vc- 
Cinos más inmediatos al lugar de lá 2

instalación, (conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan- 
zus municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anun¡cia al público para su 
conccimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El^Alcalde, José María GS»:ía-Be- 
iengúer.

* * *
Habiendo solicitado D. José Claver 

Pros la instalación y funcionamiénto 
de varios motores en la calle de Mi
guel Servet, núm. 63, con destino a 
su industria de taller de cálderería, 
se abre información de treinta días, 
ourante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos, al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artí-culo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportuno^.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José Maía García-Be 
Icnguer.

Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional 

de Zaragoza

Rectificación de coevocatoria para plaza de 
Maestro de taller en el Centro de Enseñanza

Media y Profesional de Tarazona
Advertida la omisión en la convocato

ria publicada en el «Boletín Oficial» co- 
rcespondiente al día 17 del actual, nú
mero 211, del apartado d) de la con
dición 9.a, se hace público que éste es 
del tenor literal siguiente:

<d).— Realización de un ejercicio 
práctico de taller, sacado a suerte de 
entre diez que prepare el Tribunal».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1951. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 4.361
Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica 
(DELEGACION DE HACIENDA)

En cumplimiento de lo dispuesto 
artículo 30 del vigente Reglamento 
de octubre de 1913, se hace saber,

para conocimiento de loscontribuyentes 
interesados, que la relación de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér
mino municipal de Viver de la Sierra es 
la siguiente:

Frutales riego.—Clase primera, pese
tas 898 por hectaréa,- ídem segunda, 
720; ídem tercera, 543.

Cereal riego.—Clase primera, 722 pe
setas por hectárea; ídem segunda, 490- 
ídem tercera, 192.

Olivar riego.—Clase primera, 450 pe
setas por hectárea,- ídem segunda, 370; 
ídem tercera, 290.

Frutales secano.—Clase primera, pe
setas 223 por hectárea; ídem segunda, 
142; ídem tercera, 101.

Cerca,l secano.—Clase primera, pe
setas 138 por hectárea; ídem segunda, 
89; ídem tercera, 39.

• Eras. Clase única, 138 pesetas por 
hectárea.

Viña secano. —Clase primera,- 566 pe
setas por hectárea,- ídem segunda, 395; 
ídem tercera, 182.

Olivar secano. — Clase primera, pe 
setas 235 por hectárea,- ídem segunda, 
200; ídem tercera, 165.

Erial pastos.—Clase única, 17 pe
setas por hectárea.

Mente bajo.— Clase primera, 43 pe
setas por hectárea; ídem segunda, 35.

Monte público núm. 79.—Riqueza 
total, 28.060'22 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento de 
Viver de la Sierra durante un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, durante 
el cual pueden los interesados presentar 
las reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

* * ♦
Núm. 4.394

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre de 19'3, se hace saber, 
para conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación de tipos eva
luatorios de las fincas rústicas, agrícolas 
y forestales pertenecientes al término 
municipal de Alfamén es la siguiente:

í.ereul secano.—Clase primera, 180 pe
setas por hectárea,- ídem segunda, pese
tas 117; ídem tercera, 89; ídem cuarta, 
60; ídem quinta, 32.

Fruíales secano.—Clase única, 22? pese
tas por hectárea.

Viña secano. —Clase primera, 566 pe
setas por hectárea; ídem segunda, 395; 
ídem tercera, 310; ídem cuarta, 267; 
ídem quinta, 182.

Olivar secano - Clase primera, 358 pe 
setas por hectárea,- ídem segunda, 340; 
ídem tercera', 165.

Eras.-Clase única, 173 pesetas por 
hectárea.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1319

Erial a pastos.—Clase primera, 32 pe
setas por hectárea; ídem segunda, 20.

árboles de ribera.—Clase única, 191 pe
setas por hectárea

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
respectivo durante un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual los 
interesados pueden presentar las recla
maciones ante la Jefatura Provincial de 
este Servicio. .

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 4.395

ATEA -
El día 5 de octubre y hora de las 

once, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, ten
drá lugar en la Casa Consistorial, con 
asistencia de un representante del Distri
to Forestal y del Secretario del Ayunta
miento, que dará fe del acto, la subasta 
del aprovechamiento para cincuenta 
colmenas en el monte «La Sierra», de 
este término municipal, catalogado con 
el núm. 94, año forestal 1951-52, bajo el 
tipo en alza de 250 pesetas, y con arre
glo al pliego general de aprovechamien
tos forestales publicado en el «Boletín 
Oficial» extraordinario de esta provin
cia del día 28 de agosto último.

Serán de cuenta del rematante todos 
1 o s 'gastos de subasta, anuncios y 
gestión.

Atea, 12 de septiembre de 1951.—E^ 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.385
LA ALMOLDA

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
día 28 del actual mes de septiembre y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Al.calde o Conce
jal en quien delegue, la subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
denominado “La Sierra", catalogado 
con el núm. 173 de entre los de utilidad 
pública, y de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, para el ano forestal 
de 1951-52, para 250 cabezas lanares, 
por el tipo de tasación en alza, 
de 3.000 pesetas.

De quedar desierta esta primera su
basta se celebrará otra al siguiente día 
en el mismo lugar, análoga hora e 
idénticas condiciones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio en, el «Boletín 
Oficial» de la provincia y cuantos gas
tos y suplidos se originen con motivo 
de esta subasta.

La Almolda, 8 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, Félix Catalán. 

Núm. 4.390
LAS CUERLAS

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
día 6 del próximo mes de octubre y 
hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
los aprovechamientos de los pastos7 
del monte denominado «La Dehesa» 
número. 106 del catálogo de los de 
utilidad pública y de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, para el año foresta! 
de 1951-52, bajo el tino de tasación 
en alza de pesetas 3.000; podiendo 
entrar a pastar en el mismo 200 cabe
zas de ganado lanar.

De quedar desierta esta primera su
basta, se celebrará otra, a los cinco 
días de transcurrida la primera, en 
idénticas condiciones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y cuantos gas
tos se originen en este expediente hasta 
la adjudicación definitiva.

Las Cuerlas, 12 de septiembre de 
1951.—E! Alcalde, José Luna.

Núm. 4.397
LITAGO

El día 28 del actual, a las once de su 
mañana, tendrán lugar en 1a Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de! señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, las 
subastas de aprovechamiento^ forestales, 
con arreglo al pliego de condiciones que 

■se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pastos
Monte «El Carrascal»; 400 cabezas 

lanares y 12 de cabrío. Tasación, pesetas 
anuales 2.616.

Monte «Lujanar»; 700 cabezas lanares, 
y 12 de cabrío. Tasación, 4.416 pesetas 
anuales.

Si no hubiera licitadores en alguna de 
estas subastas, se celebrarán otras se
gundas, e! mismo día, a las doce de su 
mañana, en e! mismo loca! e idénticos 
tipos y condiciones que la primera.

Litago, 13 de septiembre de 1951.— 
El Alcalde, José Peña.

Núm. 4.399
' LUNA

Hasta las once horas del día 28 de^ 
actual se admitirán proposiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, para optar a las 
subastas de pastos y leñas que se cele
brarán dicho día 28 en 1a Casa Consis
torial, a las horas que luego se dirán:

A las doce horas, apertura de los plie
gos presentados para optar a la subasta 
de pastos para 5.925 lanares, bajo el tipo 
de tasación de 119.500 pesetas. Plazo del 
disfrute, desde 1.° de octubre de 1951 al 
30 de septiembre de 1952.

A las trece horas, apertura de los 
pliegos presentados para optar a la su
basta de 800 estéreos de leña gruesa y

400 de menuda, bajo el tipo de tasación 
máximo de 64.965,89 y mínimo de pe
setas 59.377'43 Para optar a esta subas
ta se requiere estar en posesión del car
net profesional de la clase D. El plazo 
«e! disfrute será de 1.° de octubre de 
1951 a 30 de junio de 1952.

Las proposiciones deberán reintegrar
se con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre del Estado, acom
pañadas de! resguardo del depósito del 
5 por 100 del tipo de tasación (En 1a de 
leñas se depositará el 5 por 100 del tipo 
mínimo).

Lo que se publica para genera! cono
cimiento y en cumplimiento de cuanto 
dispone el vigente Reglamento de Con
tratación Municipal.

Luna, 13 de septiembre de 1951.—El 
Alcalde, Tomás Catalán.

, Núm. 4.388 
TAUSTE

, A los efectos que determina el ar
tículo 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal de 2 de julio de 1924, 
por el presente se hace público que 

• durante un plazo de diez días podrán 
presentarse reclamaciones contra el 
anuncio de subasta de aprovechamien
to de pastos de los montes del Catá’d- 
go de este Ayuntamiento denominados 
«Alto», «Los Llanos» y «Sierra de la 
Virgen», con la advertencia de que 
pasado éste no se admitirán 1as recia* 
mariones que pudieran presentarse.

Tauste, 14 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, Jaime Lucia.

Núm. 4.355
UNDUES P1NTANO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, Y 
con arreglo al pliego de condicione8 
económicas aprobado por el mismo Y 
al de las facultativas señaladas en el 
Plan genera! de aprovechamientos fo
restales publicado en el «Boletín Ofi
cial» extraordinario de 1a provincia de 
fecha'16 del pasado agosto, que se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, el día 3 del próximo 
mes de octubre y a las horas que s? in
dican, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, bajóla presidencia del Alcalde 
o Concejal en quien delegue, las su
bastas públicas de los a p r o v e - 
chamientos que a continuación se rela
cionan:

1 .® A las diez horas, 150 estéreos de 
leña menuda (leñas de boj por limpia), 
bajo el tipo de tasación de 450 pesetas.

2 .® A las once horas, 250 estéreos 
de leña gruesa y 250 de menuda, toda 
ella de roble, en los que se respetarán 
los derechos mancomunados de Pinta- 
no, cuyo aprovechamiento se realizará 
en el monte denominado «Paco de la 
Magdalena», por el precio de. tasación 
de 3.250 pesetas, precisándose paia to
mar parte en la subasta, el carnet pro
fesional clase D., grupo 3.°

' Undués Pintano, 8 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, Germán Sola.
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Núm. 4.393
ZUERA

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia la venta en 
subasta pública de una báscula en buen 
estado de conservación y con potencia 
para 8.000 kilos peso, con plancha metá
lica y con un largo reformado especial, se 
anuncia por el presente que dicha su
basta tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa en el octavo día 
hábil siguiente a 1a fecha en que sea pu
blicada en e! «Boletín Oficial» de la 
provincia, a 1as diez horas, rigiendo el 
pliego de condiciones económicas y ad
ministrativas, que podrá ser consultado 
en 1a Secretaría municipal durante las 
horas de oficina, siendo el precio ini
cia! de esta venta el de 17.000 pesetas.

Zuera, 15 de septiembre de 1951.—El 
Alcalde, Manuel Valiente.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Balo apeTdMmirnto de ser deelnredei re 

beldes y de Incurrir en las demás res 
pnnsabiUdades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuaetoí 
se expresan, en el plato que se les fije 

• a contar desde el día de la publicaeldf. 
del anuncio en este periódico oficial f 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjul- 

, atamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuleiamiento Militar de Marina.

Núm. 4 383
LOREN RAMOS (Tomás) ,de 34 años 

casado, zapatero, hijo de Manuel (se ig
nora el de la madre), natural de Panamá, 
con dbmicilio últimamente en Zaragoza, 
comparecerá ante e! Juzgado de instruc
ción número 4 al objeto de prestar de
claración y practicar 1as demás diligen
cias necesarias en el sumario 167 de 
1951, sobre abandono de familia, que 
contra el mismo se instruye, apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde

Núm. 4.385
ASENSIO GARRIOOS (Justo), de 20 

años, hijo de Justo e Isabel, del que se 
ignoran demás datos, comparecerá ante 
el Juzgado núm. 1 de Zaragoza dentro 
de diez días a! objeto de prestar decla
ración y practicar las demás diligencias 
necesarias en el sumario 155 de 1951, 
sobre hurto que contra el mismo se ins
truye, apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.392
JUZGADO NUM. S

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zai agoza:
Hago saber: Que para pago de 13s 

responsabilidades derivadas de juicio 
ejecutivo promovido ante este Juzga
do por el Procurador D. Juan Fran
cisco Alonso Pinilla, en nombre de 
D. Benito Gálvez Adán, contra don 
Antonio Cerdán Royo, he acordado sa
car a primera pública subasta por 
término de ocho días, que se celebra
rá en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 29 del corriente mes de sep~ 
tiempre, a las once horas, los siguien
tes bienes:

Una instalación desmontada para 
cuatro tuces, 300 pesetas.

2 escaparates de madera de pino, 
desmontados, 150.

Un mostrador de madera de pino, 
■100 nesetas.

4 sillas corrientes de madera, 120. 
6 aparadores de madera, 100.
Tres estanterías de 2 por 2, 600. 
Una vitrina de 80 por 50, 100.
300 pares de zapatos de varias cla

ses, modelos y medidas, 1.000
80 pares de alpargatas, 250.
25 pares de zapatillas, 200
4 cubetas de cristal, 1.000.
300 piezas de juguetes varios, 750. 
25 cuadernos, 25.
25 blocs, 25.
1 .000 sobres blancos comerciales, pe

setas 100.
6 cajas lapiceros colores, 24. 
100 papeles aparador, 25.
25 frascos tinta corriente, 25.
10 postales, 5. '
36 lapiceros, 30.
10 compases, 50.
I0Ó sobres fechina, 25.
10 paquetes hojas de afeitar, 30.
24 pastillas jabón, 36.
36 tacones de goma, 90.
50 pares de cordones, 25.
25 caj3s de crema, 25.
25 frascos tinte calzado, 37,50.
6 cepillos calzado, 36.
40 pares de plantillas, 80
50 ovillos liza pequeños, 35.
Una máquina poner ojetes a mano, 

250 pesetas. ■ I
Un3 troqueladora de mano, con su 

mesa, 4.250.
92 troqueles para la anterior, pe

setas 6.540.
Una máquina “Boston”, tamaño fo

lio, para timbrar, 7.500. *
Siete kilos de tinta de imprenta, pe- 

set^s 350.
Un reloj antiguo de pared, 1.000.

Un armario de luna pequeño, 400.
Un armario de luna grande, 600.
Una mesa comedor, 300.
Un armario de comedor, dos cuer

pos, 450.
6 sillas tapizadas, 300.

- Una radio “Continental”, de cinco 
lámparas, con su mesa, 2.000

2 mesillas, 200.
Un lavabo de madera con espejo, 

200 pesetas.
Una mesS de escritorio con dos ca

jones, 500.
3 sillones calzadoras, 450.
Un aparato de luz de cuatro bra

zos, 300.
2 maceteros de madera, 100.
3 sillas de cocina, 90.
Una neverS de hielo, 750.
Una máquina de coser “Sigma”, pe 

setas 1.500.
Suma, s. e. u o., 33.628,50 pesetas.
Se hace constar: Que para tomar 

parte en esta subasta será preciso de
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la anterior 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran 13s dos terceras 
partes del referido avalúo: que los 
bienes se hallan depositados en la 
persona del deudor, domiciliadc en 
Avenida de las Fuentes, 17, 1.9, para 
ser examinados por. los licitadores.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Fermín González García.— 
El Secretario, Juan Sanz.

PaRTE NO OFICIAL
Núm. 4.407

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Norata de Jiloca

El Jefe de la Hermandad de Labradores , 
y Ganaderos de Morata de Jiloca;
Hace saber: Que durante e! plazo de 

quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en e! «Bo'etín 
Oficial» de la provincia, se hallará ex
puesto al público, en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento, el reparto 
de guardería rural y sostenimiento de 
esta Hermandad correspondiente al 
presente año de 1951, durante los cua
les podrá examinarse y hacer las recla
maciones que estimen convenientes, 
las que, en su caso, serán por escrito 
y fundadas, advirtiendo que pasado di
cho plazo se considerarán firmes a todos 
los efectos.

Por Dios, España y su revolución na
cional sindicalista.

Morata de Jiloca, 15 de septiembre 
de 1951.—El Jefe de la Hermandad, 
José Temprado.

e». WKHI
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